
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

           Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020)    

                 

RADICADO No. 2020-00134 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADA: RUBY MARIQUE LONDOÑO  

 

 

De conformidad con el inciso primero del art. 70 y 20 de la Ley 1116 

de 2006 y como quiera que la parte actora manifestó que no desiste de continuar la 

ejecución contra los garantes o deudores solidarios, se RESUELVE: 

 

1.- La presente ejecución continuará ÚNICAMENTE contra la garante 

o deudora solidaria RUBY MANRIQUE LONDOÑO. 

 

2.- Se ordena remitir copia de todo lo actuado a la Superintendencia 

de Sociedades con el fin de que se incorpore al proceso de Liquidación Judicial que 

allí cursa de la deudora INDUSTRIAS DE MODA SAS, aclarando que el ejecutivo que 

aquí se adelanta continúa contra la garante (art. 70 Ley 1116 de 2006). OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA 
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